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El solicitante es extranjero no comunitario, no reside
legalmente en España y no solicita el derecho de asis-
tencia jurídica gratuita ni para la Jurisdicción Penal ni
para la Contencioso-Administrativa, en asunto relacio-
nado con la solicitud de asilo o extranjería, por todo lo
cual se considera que el solicitante no está incluido
dentro del ámbito personal de aplicación determinado
por el art. 2 de la Ley 1/96, de 10 de enero

En Murcia, a 23 de noviembre de 2004.—La Secretaria
de la Comisión, Julia García de la Calzada.—V.º B.º el
Presidente de la Comisión, Roberto Martínez-Abarca
Ruiz-Funes.
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Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial de Murcia
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693 Resolución denegatoria, modificando la
estimación provisional del Colegio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita
presentada ante el Servicio de Orientación Jurídica del
Colegio de Abogados de Murcia, formulada por Mena
Ramírez, Juan Manuel, al amparo de lo establecido en
el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asisten-
cia Jurídica Gratuita, y analizada la documentación que
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia Jurí-
dica de Murcia, en la reunión celebrada el día 16/11/2004,
ha resuelto:

Modificar la decisión provisional adoptada por el
Colegio de Murcia, y en consecuencia Denegar el reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita
instado por el/la solicitante, por haber quedado acreditado
que:

La unidad familiar acredita un nivel de ingresos
superior al doble del salario mínimo interprofesional
(actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud.
(Art. 3, Ley 1/96, de 10 de enero)

En Murcia, a 23 de noviembre de 2004.—La Secretaria
de la Comisión, Julia García de la Calzada.—V.º B.º el
Presidente de la Comisión, Roberto Martínez-Abarca
Ruiz-Funes.
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Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial de Murcia
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694 Resolución denegatoria, modificando la
estimación provisional del Colegio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita
presentada ante el Servicio de Orientación Jurídica del
Colegio de Abogados de Murcia, formulada por Timias
Kunkumas, María Juana, al amparo de lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia
Jurídica Gratuita, y analizada la documentación que se
acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia Jurídica
de Murcia, en la reunión celebrada el día 16/11/2004, ha
resuelto:

Modificar la decisión provisional adoptada por el
Colegio de Murcia, y en consecuencia Denegar el reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita
instado por el/la solicitante, por haber quedado acreditado
que:

La unidad familiar acredita un nivel de ingresos
superior al doble del salario mínimo interprofesional
(actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud.
(Art. 3, Ley 1/96, de 10 de enero)

En Murcia, a 23 de noviembre de 2004.—La Secretaria
de la Comisión, Julia García de la Calzada.—V.º B.º el
Presidente de la Comisión, Roberto Martínez-Abarca
Ruiz-Funes.
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Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial de Murcia
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695 Resolución denegatoria, modificando la
estimación provisional del Colegio.
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Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita
presentada ante el Servicio de Orientación Jurídica del
Colegio de Abogados de Murcia, formulada por Díaz
Espadas, Dolores, al amparo de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita, y analizada la documentación que se acompaña
a la solicitud, la Comisión de Asistencia Jurídica de Murcia,
en la reunión celebrada el día 16/11/2004, ha resuelto:

Modificar la decisión provisional adoptada por el
Colegio de Murcia, y en consecuencia Denegar el reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita
instado por el/la solicitante, por haber quedado acreditado
que:

La unidad familiar acredita un nivel de ingresos
superior al doble del salario mínimo interprofesional
(actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud.
(Art. 3, Ley 1/96, de 10 de enero)

En Murcia, a 23 de noviembre de 2004.—La Secretaria


